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Madrid, 28 de octubre de 2024: 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de las obras de implantación de ascensores en las 
estaciónes de Tetuán, Puente de Vallecas, Carabanchel, Campamento, Ciudad Lineal y Canillejas 
de las líneas 1 y 5 de Metro de Madrid (Licitación 6012400331) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 
LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

COMSA, S.A.U. 

El “BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR” del Anexo IV del 
Pliego de Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)) que aportan no se considera completo 
por el siguiente motivo: 

• No indican al número de lote/s a los que presentan oferta. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (Declaración responsable (documento de contratación)), 
completo, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
por su representante legal, tal y como indica el apartado 41 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

EXTRACO, 
CONSTRUCCIÓNS E 
PROXECTOS, S.A. 

El “BLOQUE 6: CUESTIONES PARA LAS CUALES LA ENTIDAD 
DECLARANTE PRESTA SUS MEDIOS” del Anexo IV BIS del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable para acreditar 
clasificación o solvencia y/o adscripción de medios por otras entidades) 
que aporta el licitador MISTURAS OBRAS E PROXECTOS, S.A. no se 
considera completo por el siguiente motivo: 

• No indican las cuestiones para las cuales van a prestar sus medios. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV BIS del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable para acreditar 
clasificación o solvencia y/o adscripción de medios por otras 
entidades), completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal, tal y como indica el 
apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
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VILOR 
INFRAESTRUCTURAS, 

S.L. 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)) que aportan no está 
firmado electrónicamente. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (Declaración responsable (documento de contratación)), 
completo, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
por su representante legal, tal y como indica el apartado 41 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

UTE CHM, OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS 

S.A. & AVINTIA 
PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES, S.L. 

El “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” del Anexo IV 
del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)) que aportan ambas empresas que 
componen la UTE no se considera completo por el siguiente motivo: 

• Indican que basan la clasificación requerida con otras entidades, 
sin embargo no indican cuales son ni presentan una Declaración 
Responsable cumplimentada y firmada conforme al Anexo IV Bis 
por cada una de las empresas a cuya clasificación recurren. 
Si bien presentan un Anexo IV Bis, dicha licitadora no indica en su 
“BLOQUE 6” que preste su clasificación a la UTE. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar ambos Anexos IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)), completos, debidamente cumplimentados (indicando 
la/s entidad/es con la/s que van a acreditar la clasificación) y firmado 
electrónicamente por su representante legal, tal y como indica el 
apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, junto con una Declaración Responsable cumplimentada 
y firmada conforme al Anexo IV Bis por cada una de las empresas a 
cuya clasificación recurren. 
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